
  
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ, QUINDÍO 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que, el día 3 de 
agosto de 2023, las partes del proceso allegaron memorial por el cual solicitan la 
suspensión del proceso por cinco (5) meses.  
 
De otro lado, a partir de la notificación personal efectuada con el demandado LUIS 
FERNANDO RAMÍREZ MONSALVE hasta la fecha de radicación de la anterior petición, 
han transcurrido los días 31 de julio, 1 y 2 de agosto de 2023 para pagar o 
excepcionar. 
 
Calarcá, Quindío. 11 de agosto de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

Calarcá, Quindío, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado 63-130-4003-002-2022-00328-00 

Interlocutorio 1687 

 
PROCESO:  EJECUTIVO    
DEMANDANTE:  JOSÉ DEIVER MORALES 
DEMANDADO:  LUIS FERNANDO RAMÍREZ MONSALVE 
AUTO:  SUSPENDE PROCESO   

 
Como el requerimiento descrito en la constancia secretarial que antecede se 
atempera a las prescripciones consagradas en el numeral segundo del artículo 161 
de la Ley 1564 de 2012, se accederá al pedimento realizado, habida cuenta el 
común acuerdo entre las partes y la determinación de su duración. Sus efectos 
comenzarán a partir de la ejecutoria de este proveído. (Artículo 162, inciso 3 de la 
Ley 1564 de 2012).  
 
Consecuente con lo anterior, se ordena la suspensión del proceso desde el día 3 
de agosto de 2023 hasta el día 3 de enero de 2024.  
 
Su reanudación, así como la del término restante conferido al ejecutado para pagar o 
excepcionar, operará de manera automática sin auto que lo ordene, a partir del día 
hábil siguiente a la finalización del mencionado periodo. 
 
  
Notifíquese y cúmplase. 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

112 DEL 14 DE AGOSTO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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